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APRUEBA I.LAMAOO A LICITACIÓN PÚBUCA A
TRAVES OEL MERCADO PÚBUCO,

t^
DECRETO f\¡'

r-otA, 03.01.2019

vtsfos:

a) Decreto N' 113 de 25.01.2017 de Alcaldía, don-
de se deleta firma en el Adm¡n¡strador Municipal bajo la fórmula "pOR ORDEN DEI- SR. ALCALDE,,, para
los procesos de compra a través de Mercado publ¡co;

0 D.F.L. N" 1/2006 de M¡nister¡o del tnter¡or,
publicado en D.O. el 25.07.2006, que fiia texto refundido ley 18.GgS;

Y, en uso de las facultades que me conf¡eren los
artículos. 12s y 63e de la Ley 18.695, Ley Oryánica Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades.

Folios 1702, L7O3,7704, 1705, SECpLANi

5ol¡c¡tud de Compra de Materjales y/o Trabajo

tey N" 19.886 de bases Sobre Contratos
Adm¡n¡strat¡vos de Sumin¡stro y prestac¡ón de Serv¡c¡os;

d) Decreto N' 250 de 2004 de Minister¡o de
Hac¡enda, que aprueba reglamento de Ley N' 19.885, de bases sobre contratos Adrhinistrat¡vos de
Sumin¡stro y Prestación de Servicios;

e) tey N' 19.880, sobre base de los
procedimientos Adm¡n¡strativos que r¡gen los Actos de los órganos de la Administración del Estado;

b)

c)

PÚ8UCA, para realizar ¡a Adqu¡sición de: productos,

en letra b) de lo5 vistos del presente Decreto;

Plib¡ica, a través de¡ Mercado publ¡co.

CORRESPONDA Y EN SU OPORIUNIDAO ARCHfVESE..

MC ltol-

q.ESEEIQI

19 APRUÉBASE LI.AMADO A IICITAOóN
Servicios, Artfculos o Repuestos, según lo indicado

2e APRUEBASE PRIMER LLAMADO á ticitación

3e PUBLíQUESE en el Portal Mercado públ¡co.

Di5tribución:
- Adquisiciones

A QUIENES

EI. ARJONA


